
23306 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la autorización-particular otorgada a la Empresa 
«Babcock & Wilcox Española, S. A.». para la fa
bricación mixta de una caldera de vapor de 550 MW, 
con destino a la central térmica de Meirama, gru
po I (P.A. 84.01-C-l-c-2).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arancela
ria e Importación de 30 de abril de 1076 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de. mayo), se otorgaron a la Empresa «Babcock & 
Wilcox Española, S. A.», los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta para la construcción de una caldera die vapor de 
550 MW, con destino a la central térmica de Meirana, grupo I. 
Esta Resolución fue modificada por Resolución de 14 de enero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo).

Debido al retraso en el suministro de varios elementos de 
importación, no podrá terminarse la caldera objeto de la fabri
cación mixta en el plazo previsto, por lo que resulta-aconse
jable ampliar el plazo de vigencia de la citada autorización 

• particular.
- En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 16 de 
julio de 1979,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

Se prorroga por un año, con efectos a partir de la fecha de 
su caducidad, la autorización-particular de 30 de abril de 1976 
otorgada a la Empresa «Babcock & Wilcox Española, S. A.», para 
la construcción, en régimen. de fabricación mixta, de una cal
dera de vapor de 550 MW, con destino a la central térmica de 
Meirama, grupo I.

Madrid, 31 de agosto de 1979,—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

23307 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación particular por la que se otorgan los benefi
cios de fabricación mixta a la Empresa «Maso- 
neilán, S. A.», para la construcción de válvulas 
especiales con destino a centrales nucleares (par
tida arancelaria 84.61).

El Decreto 131/1975, de 10 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas espe
ciales (de retención, compuerta y globo), de paso superior a 
dos pulgadas, para centrales nucleares. Este ^Decreto ha sido 
modificado por los Decretos 112/1975, de 16 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de febrero), 3541/1975, de 5 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1976) y Rea
les Decretos 177/1978, de 13 de enero («Boletín Oficial del Esta
do» de 17 de febrero) y 1039/1978, de 14 de abril («poletín Ofi
cial del Estado de 20 de mayo.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7. de 30 de junio de 1967 que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974 que desarrolló el citado Decreto-ley, «Masonei- 
lán, S. A.», con domicilio en Barcelona, Polígono Industrial, 
Zona Franca, Sector M, callé Y, presentó solicitud para acogerse 
a los beneficios de bonificación arancelaria para la importa
ción de las partes, piezas y elementos de origen extranjero que 
se necesitan incorporar a la producción nacional de válvulas 
especiales oara centrales nucleares bajo, el régimen de fabrica
ción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe, con fecha 24 de julio de 1979, calificando fa
vorablemente la solicitud de «Masoneilán, S. A,», por conside
rar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial 
para abordar la fabricación de las citadas válvulas, cumplien
do con los grados mínimos de nacionalización que fijó el De
creto de Resolución-tipo, actualizados por Decreto 112/1975 y 
Reales Decretos 177/1978 y 1039/1978.

Se toma en consideración igualmente que «Masoneilán, So- 
'ciedad Anónima», tiene un acuerdo de colaboración y asisten
cia técnica con las firmas «Masoneilán Internacional», de Esta
dos Unidos, y «Velan Engineering, Co., Ltd.», de Canadá, ac
tualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas válvulas presenta 
un gran interés para la economía nacional, lo que significa un 
paso adelante de la industria española constructora de bienes 
de equiDO. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior 
evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cuumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes. procede dictar la Resolución que prevén los artículos sexto 
del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decreto 2182/1974, ya refe
ridos, per lo que esta Dirección Gonpral de Política Arancela
ria e Imoortación ha disuue.sto la' concesión de la siguiente 
Autorización particular para la fabricación en régimen mixto 
de las válvulas especiales que después se detallan en favor de 
«Masoneilán, S. A.».

Autorización particular

1. a Se conceden los beneficios del régimen dé fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 
1967, y Decretos 131/1973, de 18 de enero, y 3541/1975, de 5 de 
diciembre, y Reales Decretos 177/1978, de 13 de enero, y 1039/ 
1978, de 14 de abril, a la Empresa «Masoneilán, S. A.», con do
micilio en Barcelona, . Polígono Industrial, Zona Franca, Sec
tor M, calle Y. para la, fabricación de válvulas especiales con 
destino a centrales nucleares.

2. a Se autoriza a «Masoneilán, S. A.», a importar con bo
nificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
correspondan las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta Autorización particular. Para mayor preci
sión, la Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción enviará a la Dirección General de Aduanas relación de las 
declaraciones o licencias de importación que «Masoneilán, So
ciedad Anónima», tenga concedidas en relación con esta fa
bricación mixta.

3. a Los tipos de válvulas a fabricar y losg rados de nacio
nalización e importación son los que se indican a continua
ción:

Tipo de válvula
Nacional

Porcentaje
Importación

Porcentaje

1. Válvulas forjadas de globo de 
una y media pulgadas motori
zadas. Presión, 1.500 lbs. en 
acero al . carbono «Asme III». 
Clase 1. Diseño «Masoneilán» ... 62,4 37,6

2. Válvulas forjadas de globo de
una y media pulgadas motori
zadas. Presión, 1.500 lbs. en 
acero al carbono «Asme III». 
Clase 2. Diseño «Masoneilán». ... 78,6 21,4

3. Válvulas forjadas de compuer-
ta de una y media pulgadas 
motorizadas. Presión, 1.500 libs. 
en acero al carbono «Asme III». 
Clase 1. Diseño «Velan» ......... 60,— 40,—

4 Válvulas forjadas de compuer
ta de una y media pulgadas 
motorizadas. Presión, 1.500 lbs. 
en acero al carbono «Asme III». 
Clase 2. Dfseño «Velan» ......... 00,— 40,—

9. Válvulas forjadas de compuer
ta de dos pulgadas motorizadas. 
Presión, 1.500 lbs. en acero al 
carbono «Asme III». Clase 2. Di
seño «Velan» ............................... 61,4 38,6

6. Válvulas forjadas de compuer
ta de dos pulgadas motoriza
das. Presión, 1.500 lbs. en ace
ro inoxidable «Asme III». Cla
se 2. Diseño «Velan» ................ 61,4 38,8

4. a A los efectos del artículo décimo del Decreto 131/1973, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir,' en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con boni
ficación arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en ia solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a úna revisión de dichos valores, y .en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto á porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y 
única responsabilidad de «Masoneilán, S. A.», sin que en nin
gún momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre 
terceros.

7. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta 
Autorización particular se tomará como base de información la 
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «Ma
soneilán, S. A.», y el informe de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales.

8. a A partir de la entrada en vigor de esta Autorización par
ticular será de aplicación lo dispuesto en el artículo undécimo 
del Decreto 131/1973, que estableció la Resolución-tipo.

9. a La presente Autorización particular tendrá una vigencia 
de cinco años-, a partir de la fecha de la presente Resolución. 
Este plazo es prorrogadle si las circunstancias económicas así 
lo aconsejan.

Madrid, 5 dé septiembre de 197(5.—El Director general, 'José 
Ramón Bustelo y García del Real.


